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ESMENES A L’ARTICULAT [pdf] 

La Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, d’acord amb l’article 118 del RPC, declara l’admissió 

a tràmit de les següents esmenes.  

Cal fer avinent que les esmenes acceptades que tenen incidència pressupostària només es 

tramitaran si el Govern dona la seva conformitat, d’acord amb el que estableix l’article 119 del RPC. 

 
 

 

 

 

 

 

  

https://www.parlament.cat/document/bopc/51395668.pdf


Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
3 

Miércoles, 4 de MARZO de 2020 

Actualidad de la web de la AEAT  

SII. PRE303-Ayuda modelo 303-SII 
 

Resumen: Ayuda modelo 303 - SII 

Fecha: 28/02/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder 
NOTICIAS/SII 

Se recuerda que está disponible un nuevo servicio de ayuda para el modelo 303 denominado 

“Pre303”, para determinados contribuyentes que llevan sus libros a través de la Sede Electrónica 

de la AEAT (SII), en concreto, aquellos contribuyentes inscritos en el Registro de Devolución 

Mensual –REDEME – que no sean gran empresa ni grupos de IVA y reúnan los siguientes requisitos:   

a) Que no estén incluidos en régimen de caja ni sean destinatarios del mismo. 

b) Que no estén incluidos en el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección (REBU) ni Agencias de Viajes ni Oro de Inversión. 

c) Que no tengan prorrata, ni sectores diferenciados. 

A partir del 1 de marzo se puede acceder al Pre303 correspondiente al mes de febrero.  

PRE303-Ayuda modelo 303-SII 

  

SII 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/Suministro_Inmediato_de_Informacion_en_el_IVA__SII_/INFORMACION/Novedades/28_02_2020_PRE303_Ayuda_modelo_303_SII_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_SERVICIOS_DE_AYUDA/PRE303_Ayuda_modelo_303_SII/PRE303_Ayuda_modelo_303_SII.shtml
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Consulta de la DGT 

La consultante tiene una serie de acciones que cotizan en 

el mercado estadounidense de características análogas a 

las de los españoles, estando depositadas en una entidad 

norteamericana. Método de valoración 
 

Resumen: Las acciones cotizadas en el extranjero se declaran por su valor de cotización 

Fecha: 20/12/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder Consulta V3511-19 de 20/12/2019 
CONSULTA/MODELO 720 

 

¿Puede el contribuyente escoger entre los métodos de valoración indicados en los artículos 15 y 16 de la 

Ley del Impuesto sobre el Patrimonio? 

La DGT solo en relación con el Modelo 720 resuelve lo siguiente:  

El concepto de “mercados organizados” debe entenderse de forma más amplio que el de mercado 

secundario oficial o mercado regulado ya que, cuando se trata de acciones o participaciones en entidades, 

incluye también a los denominados “sistemas multilaterales de negociación”, dado que son mercados 

dotados de una autorregulación que establece su estructura y sistema de funcionamiento. El primero se 

debe entender de acuerdo con la normativa española del mercado de valores, si bien teniendo en cuenta 

también la normativa que resulte de aplicación en el lugar del extranjero donde estén situados los valores 

objeto de declaración.  

Por tanto, las acciones de una compañía cotizada en el extranjero (en el mercado estadounidense), cuando 

el mercado regulado sea de características análogas al de un mercado español, se deberán computar como 

valores cotizados, si bien pudiendo optar el declarante entre el valor de negociación media del cuarto 

trimestre de cada año y el valor de cotización a 31 de diciembre. 

  

Modelo 
720 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V3511-19
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Resolución del TEAC de interés 

IRPF. Rentas del trabajo no satisfechas en el 

ejercicio en que resultan exigibles. 

Imposibilidad de deducir en ese ejercicio las 

retenciones por parte del trabajador aunque las mismas hayan 

sido ingresadas en la Hacienda Pública por el empleador. 

Resumen:. 

Fecha: 10/02/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 10/02/2020 
CONSULTA/IRPF 

 

Criterio: 

En aquellos casos en los que determinadas rentas del trabajo no fueron satisfechas por el obligado 

al pago de las mismas en el ejercicio en que resultan exigibles, no puede el trabajador en dicho 

ejercicio, y en tanto los atrasos sigan sin pagarse por aquél, deducir las retenciones 

correspondientes a tales rentas aunque el importe de dichas retenciones hubiera sido ingresado en 

la Hacienda Pública por el empleador y obligado al pago de las rentas exigibles insatisfechas. 

Referencias normativas: 

Ley 35/2006 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas IRPF 

Artículo 14 

Artículo 99 

RD 439/2007 IRPF Reglamento Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Artículo 78 

Artículo 79 

 

 

  

Retenciones  

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01057/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2020%26fh%3d03%2f03%2f2020%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#a99
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a78
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a79
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Autos del TS de interés 

ISD. Prescripción del derecho a liquidar. Cómputo del plazo 

cuando existe un proceso civil entre los herederos: dies a quo: 

¿desde la firmeza de la resolución judicial que pone fin al procedimiento 

civil o desde que los interesados comunican a la Administración tributaria que ese 

procedimiento ha concluido? 
Resumen: El TS deberá pronunciarse sobre el plazo de prescripción para liquidar el ISD tras un 

juicio de testamentaría. 

Fecha: 16/01/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Auto del TS de 16/01/2020 
SENTENCIA/ISD 

acuerda:  

1º) Admitir el recurso de casación RCA 787/2019.  

2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia 

consiste en:  

Determinar, a efectos del ISD, en caso de que se promueva juicio voluntario de testamentaría o 

procedimiento para la división de la herencia, desde cuándo se ha de contar nuevamente el plazo 

de que dispone la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 

liquidación: si desde el día siguiente a aquél en que sea firme la resolución definitiva que ponga fin 

al procedimiento judicial o desde que los interesados pongan en conocimiento de la Administración 

este dato de la firmeza. 

 

  

Prescripción  

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/55999c15a40b4f4f/20200127
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Actualiadad del TSJUE de interés 

El régimen sancionador relacionado con el 

impuesto húngaro sobre la publicidad es 

incompatible con el Derecho de la Unión  
Resumen: En cambio, este Derecho no se opone a la obligación de información a la que están 

sujetos los prestadores de servicios publicitarios extranjeros en relación con dicho impuesto 

Fecha: 03/03/2020 

Fuente: web del TSJUE 

Enlace: acceder Sentencia y Conclusiones 

 

Mediante su sentencia de 3 de marzo de 2020, Google Ireland (C-482/18), la Gran Sala del Tribunal de Justicia ha 

declarado que el principio de la libre prestación de servicios recogido en el artículo 56 TFUE no se opone a la 

normativa húngara que somete a los prestadores de servicios publicitarios establecidos en otro Estado miembro a 

una obligación de información, a efectos de su sujeción al impuesto húngaro sobre la publicidad. Ello es así pese a 

que los prestadores de tales servicios establecidos en Hungría están exentos de dicha obligación por estar sometidos 

a obligaciones de información o de registro en virtud de su sujeción a cualquier otro impuesto aplicable en el 

territorio húngaro.  

En cambio, el Tribunal de Justicia ha señalado que el principio anteriormente citado se opone a la normativa húngara 

en virtud de la cual a dichos prestadores, que no hayan cumplido la obligación de información, se les imponen, en 

unos cuantos días, diversas multas que pueden ascender a varios millones de euros, sin que la autoridad competente, 

antes de adoptar la resolución en la que se establece definitivamente el importe acumulado de esas multas, conceda 

a los referidos prestadores el tiempo necesario para cumplir sus obligaciones, les dé la oportunidad de presentar sus 

observaciones, ni examine ella misma la gravedad de la infracción. A este respecto, el Tribunal de Justicia subraya 

que el importe de la multa que se impondría a un prestador de servicios publicitarios establecido en Hungría que 

haya incumplido una obligación de información o de registro similar conculcando disposiciones generales de la 

normativa tributaria nacional es notablemente inferior y no se incrementa, en caso de incumplimiento continuo de 

tal obligación, ni en las mismas proporciones ni necesariamente en plazos tan breves.  

En el presente caso, Google Ireland una sociedad irlandesa que ejercía una actividad sujeta al impuesto húngaro 

sobre la publicidad, incumplió su obligación de información en relación con dicho impuesto. Con arreglo al régimen 

sancionador relacionado con el impuesto sobre la publicidad, se impuso a Google Ireland, en un primer momento, 

una multa de diez millones de forintos húngaros (HUF) (unos 31 000 euros) y, posteriormente, en el espacio de unos 

cuantos días, unas multas adicionales cuyo importe total ascendía a mil millones de HUF (unos 3,1 millones de euros). 

Esta cantidad correspondía al importe máximo previsto en la normativa húngara para las multas impuestas por 

irregularidades en relación con el impuesto en cuestión. Google Ireland cuestiona, ante el Fővárosi Közigazgatási és 

Munkaügyi Bíróság (Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social de Budapest, Hungría), la compatibilidad 

con el Derecho de la Unión, por un lado, de la obligación de información de los prestadores de servicios publicitarios 

extranjeros y, por otro, del régimen sancionador relacionado con el impuesto sobre la publicidad. Dicho tribunal 

solicita al Tribunal de Justicia que zanje estas cuestiones. 

Hungría  

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-482/18
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El Tribunal de Justicia ha recordado que el principio de la libre prestación de servicios prohíbe toda normativa 

nacional que dificulte más la prestación de servicios entre los Estados miembros que la puramente interna en un 

Estado miembro. Dicho principio exige, por lo tanto, la supresión de cualquier restricción a la libre prestación de 

servicios impuesta por el hecho de que quien los presta se encuentre establecido en un Estado miembro distinto de 

aquel en el que se efectúa la 
prestación. No obstante, el Tribunal de Justicia ha precisado que esta prohibición no abarca las medidas cuyo único 

efecto sea generar costes adicionales para la prestación considerada y que afecten del mismo modo a la prestación 

de servicios entre Estados miembros y a la interna en un Estado miembro.  

El Tribunal de Justicia ha señalado que la obligación de información en el presente caso no condiciona el ejercicio de 

la actividad de difusión publicitaria en el territorio húngaro y que dicha obligación se impone con independencia del 

lugar de establecimiento de todos esos prestadores. Esta formalidad administrativa no constituye, como tal, un 

obstáculo a la libre prestación de servicios.  

En efecto, en el presente caso, no se ha podido detectar ninguna diferencia de trato que pueda suponer una 

restricción a la libre prestación de servicios, ya que todo prestador está exento de la obligación de información si ya 

se ha dado de alta o se ha registrado ante la Administración tributaria en virtud de cualquier otro impuesto directo 

o indirecto exigido en Hungría. Esta exención no tiene efecto disuasorio, sino que evita que los prestadores ya 

registrados realicen una formalidad inútil.  

Por lo que respecta a las sanciones en materia tributaria, el Tribunal de Justicia ha recordado que si bien los 

regímenes sancionadores en materia tributaria, a falta de armonización a escala de la Unión, son competencia de los 

Estados miembros, tales regímenes no pueden tener como efecto minar las libertades previstas en el Tratado FUE.  

En este contexto, el Tribunal de Justicia ha examinado si las sanciones que acompañan la no realización de la 

declaración prevista en la ley nacional controvertida en el presente caso son contrarias a la libre prestación de 

servicios que se garantiza en el artículo 56 TFUE. A este respecto, el Tribunal de Justicia señala que, desde un punto 

de vista formal, el régimen sancionador en cuestión se aplica indistintamente a todos los sujetos pasivos que 

incumplen su obligación de información, con independencia del Estado miembro en cuyo territorio estén 

establecidos. Sin embargo, solo los no residentes fiscalmente en Hungría están realmente expuestos a la imposición 

de dichas sanciones.  

Es cierto que los prestadores de servicios publicitarios establecidos en Hungría pueden ser sancionados por incumplir 

obligaciones similares de información y de registro a las que están sujetos en virtud de las disposiciones generales 

de la normativa tributaria nacional. 

Sin embargo, el régimen sancionador relacionado con la Ley relativa al impuesto sobre la publicidad permite imponer 

multas de importe notablemente superior al de las multas previstas en caso de incumplimiento, por un prestador de 

servicios publicitarios establecido en Hungría, de su obligación de registro. Además, ni los importes ni los plazos de 

este último régimen son tan rigurosos como los aplicables en el marco de las sanciones previstas en la Ley relativa al 

impuesto sobre la publicidad. El Tribunal de Justicia concluye que esta diferencia de trato, que declara 

desproporcionada y, por lo tanto, injustificada, constituye una restricción a la libre prestación de servicios prohibida 

en el artículo 56 TFUE. 
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Actualiadad del TSJUE de interés 

Los impuestos específicos recaudados en Hungría sobre 

el volumen de negocios de las empresas de 

telecomunicaciones y en el sector del comercio al por 

menor son compatibles con el Derecho de la Unión 
 

Resumen:  

Fecha: 03/03/2020 

Fuente: web del TSJUE 

Enlace: texto íntegro de las sentencias C-75/18 y C-323/18 

 

En las sentencias Vodafone Magyarország (C-75/18) y Tesco-Global Áruházak (C-323/18), dictadas el 3 de marzo de 2020, el 

Tribunal de Justicia, en formación de Gran Sala, ha declarado compatibles con el principio de libertad de establecimiento y la 

Directiva 2006/112 («Directiva IVA») los impuestos específicos recaudados en Hungría sobre el volumen de negocios de las 

empresas de telecomunicaciones y de las empresas que operan en el sector del comercio al por menor. En efecto, el hecho de 

que estos impuestos específicos, que gravan el volumen de negocios de manera progresiva (o, en el caso del segundo de dichos 

impuestos, de manera marcadamente progresiva), recaigan principalmente en empresas controladas por personas de otros 

Estados miembros, debido a que estas empresas obtienen los mayores volúmenes de negocios en los mercados húngaros de 

que se trata, refleja la realidad económica de estos mercados y no constituye una discriminación frente a dichas empresas. El 

Tribunal de Justicia también ha declarado que, dado que el impuesto al que están sujetas las empresas de telecomunicaciones 

no presenta todas las características esenciales del IVA, dicho impuesto no puede asimilarse a este último, por lo que no 

entorpece el funcionamiento del sistema del IVA de la Unión y es, por tanto, compatible con la Directiva IVA.  

El Tribunal de Justicia, ante el que se planteó asimismo la cuestión de la compatibilidad de la legislación húngara que establece 

estos impuestos específicos con las normas de la Unión en materia de ayudas estatales, se ha pronunciado en un primer 

momento sobre la admisibilidad de estas cuestiones prejudiciales. A este respecto, el Tribunal de Justicia ha recordado que los 

impuestos no están comprendidos en el ámbito de aplicación de las disposiciones del Tratado FUE en materia de ayudas 

estatales, a menos que constituyan el modo de financiación de una medida de ayuda y, por tanto, formen parte integrante de 

dicha medida. Pues bien, un impuesto solo puede formar parte integrante de una medida de ayuda cuando existe un vínculo 

obligatorio entre el impuesto y la ayuda en virtud de la normativa nacional pertinente. Sin embargo, en esta ocasión, el Tribunal 

de Justicia ha declarado que las solicitudes de dispensa de los impuestos específicos presentadas por las sociedades 

demandantes ante las autoridades tributarias húngaras se refieren a impuestos de alcance general, cuya recaudación se ingresa 

en el presupuesto del Estado, y que no se destina específicamente a financiar una ventaja para una categoría particular de 

sujetos pasivos. El Tribunal de Justicia ha concluido que no existe ningún vínculo de carácter obligatorio entre los impuestos 

específicos a cargo de dichas sociedades demandantes y la exención de la que disfrutan determinados sujetos pasivos, puesto 

que la posible ilegalidad de tal exención con arreglo a las normas del Derecho de la Unión relativas a las ayudas estatales no 

puede afectar a la legalidad de estos impuestos específicos en sí mismos. Por tanto, las sociedades demandantes no pueden 

invocar ante los órganos jurisdiccionales nacionales esta posible ilegalidad para eludir el pago de dichos impuestos.  

En un segundo momento, el Tribunal de Justicia ha examinado si la legislación húngara que establece los impuestos específicos 

de que se trata constituye una discriminación basada en el lugar en el que se encuentra el domicilio social de las sociedades, 

prohibida por las disposiciones del Tratado FUE relativas a la libertad de establecimiento. A este respecto, el Tribunal de Justicia, 

para empezar, ha observado que las sociedades matrices de las demandantes tienen su domicilio social en el Reino Unido y en 

los Países Bajos, respectivamente, y que, en la medida en que ejercen sus actividades en el mercado húngaro a través de filiales, 

Hungría  

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-75/18
http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-323/18
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su libertad de establecimiento puede verse afectada por cualquier restricción que concierna a dichas filiales. Tras recordar su 

jurisprudencia relativa a la prohibición de las discriminaciones directas e indirectas, el Tribunal de Justicia, seguidamente, ha 

considerado que, en el presente asunto, los impuestos específicos controvertidos no operan ninguna distinción en función del 

lugar en el que las sociedades tienen su domicilio social.  

En este contexto, el Tribunal de Justicia ha subrayado, en primer lugar, que, dado que todas las empresas que operan en Hungría 

en los sectores de que se trata están sujetas a los impuestos en cuestión y que los tipos impositivos aplicables respectivamente 

a los distintos tramos del volumen de negocios son válidos para todas estas empresas, la legislación húngara que establece estos 

impuestos no efectúa ninguna discriminación directa en detrimento de las empresas propiedad de personas (físicas o jurídicas) 

de otros Estados miembros. 

En segundo lugar, el Tribunal de Justicia ha comprobado si el (marcado) carácter progresivo de los impuestos específicos puede 

considerarse una fuente de discriminación indirecta en detrimento de estas últimas empresas. 

A este respecto, el Tribunal de Justicia ha observado que, en lo referente a los ejercicios fiscales en cuestión, a saber, los períodos 

comprendidos entre el 1 de abril de 2011 y el 31 de marzo de 2015 en el asunto Vodafone y entre el 1 de marzo de 2010 y el 28 

de febrero de 2013 en el asunto Tesco, todos los sujetos pasivos comprendidos en el único tramo de base gravado al 0 % eran 

sujetos pasivos propiedad de personas húngaras, mientras que los comprendidos en los tramos superiores eran 

mayoritariamente sujetos pasivos propiedad de personas de otros Estados miembros. Así, la mayor parte del impuesto específico 

recayó en sujetos pasivos propiedad de personas de otros Estados miembros.  

No obstante, el Tribunal de Justicia ha recordado que los Estados miembros tienen libertad para establecer el sistema de 

imposición que consideren más adecuado y para basar una imposición progresiva en el volumen de negocios, en la medida en 

que el importe de este constituye un criterio de distinción neutro y es un indicador pertinente de la capacidad contributiva de 

los sujetos pasivos. En este contexto, la circunstancia de que la mayor parte de los impuestos específicos en cuestión recaiga en 

sujetos pasivos propiedad de personas físicas o jurídicas de otros Estados miembros no basta para concluir que existe 

discriminación en detrimento de estas últimas. En efecto, esta circunstancia se explica por el hecho de que los mercados de que 

se trata en estos asuntos están dominados por tales sujetos pasivos, que realizan en ellos los mayores volúmenes de negocios. 

Dicha circunstancia constituye por tanto un indicador contingente, o incluso aleatorio, que puede darse siempre que el mercado 

en cuestión esté dominado por empresas de otros Estados miembros o de terceros Estados o por empresas nacionales propiedad 

de personas de otros Estados miembros o de terceros Estados. Por lo demás, el tramo de base gravado al 0 % no se aplica 

exclusivamente a los sujetos pasivos propiedad de personas húngaras, ya que cualquier empresa que opere en el mercado en 

cuestión se beneficia de la desgravación por la parte de su volumen de negocios que no supere el límite máximo correspondiente 

a ese tramo. Por consiguiente, por su propia naturaleza, los tipos (marcadamente) progresivos de los impuestos específicos 

controvertidos no establecen ninguna discriminación entre sujetos pasivos propiedad de personas húngaras y sujetos pasivos 

propiedad de personas de otros Estados miembros en función del domicilio social de las sociedades. 

Además, en el asunto C-75/18, al Tribunal de Justicia se le preguntaba acerca de la compatibilidad de la introducción del 

impuesto específico sobre el volumen de negocios de las empresas de telecomunicaciones con la Directiva IVA. A este respecto, 

el Tribunal de Justicia ha recordado que es necesario, en particular, cerciorarse de si el impuesto en cuestión entorpece el 

funcionamiento del sistema común del IVA al gravar la circulación de bienes y servicios e incidir en las transacciones comerciales 

de manera comparable a la que caracteriza al IVA, cosa que ocurre especialmente con los impuestos que presentan las 

características esenciales del IVA. El Tribunal de Justicia ha declarado, sin embargo, que la legislación húngara que establece el 

impuesto específico en cuestión no contempla la percepción de dicho impuesto en cada fase del proceso de producción y 

distribución, ni la deducción del impuesto pagado en la fase anterior de dicho proceso. Por tanto, al no presentar el impuesto 

específico de que se trata dos de las cuatro características esenciales establecidas por el Tribunal de Justicia en su jurisprudencia 

anterior, la Directiva IVA no se opone a la introducción de dicho impuesto.  

 


